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Lunes, 02 de julio de 2007 
 
 
 
 
A la atención de Relaciones Laborales: 
 
 
 
Hemos tenido conocimiento de la creación de los grupos de descanso 30, no 
contemplados en convenio y que nos parece que incumple el acuerdo de final de 
huelga y/o el convenio por lo que pedimos en la próxima comisión de 
explotación se nos explique o se corrija. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
     
 
 

 
 

Juan Manuel Estévez 
 


